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talo de la resolución del medio impugnatorio articulado
contra ella, sin que sea admisible una prolongación arti
ficial de la vía judicial previa a través de la interposición
de recursos manifiestamente improcedentes o legalmen
te inexistentes contra una resolución firme. Esta regla
debe compaginarse con el derecho del interesado a uti
lizar cuantas acciones y recursos considere útiles para
la defensa de sus derechos e intereses -aun los de dudo
sa procedencia"':", -siempre que no se vislumbre en ello
una intención meramente dilatoria o defraudadora del
carácter preclusivo y perentorio del plazo para demandar
en amparo, so pena de incurrir en formalismo incom
patible con la interpretación más favorable a la eficaz
protección de los derechos fundamentales que debe
siempre presidir la aplicación de las causas de inadmi
sibilidad del. recurso de amparo.

la improcedencia, pues, del. recurso ha de ser evi
dente, eS decir. constatable prima facie sin intervención
de dudas interpretativas que sea nllCesario despejar por
medio de criterios hermenéuticos no absolutamente
indiscutibles (SSTC 50/1990. 224/1992 Y 99/1993)
y. de otra parte, la ineficacia interruptiva de los recursos
judiciales improcedentes exige de manera inexcusable
que su interposición haya sido decidida libremente por
la parte en términos tales que únicamente sea imputable
a su propia responsabilidad o a la de su representante
o defensor (STC 231/1991 ).

".
3. El excepcional cauce arbitrado en los arts. 267.1

de la LO.P.J. y 91 de la l.P.L de 1980 entonces vigente
-cuyo carácter de recurso es dudoso-- posibilita que
los órganos judiciales aclaren algún concepto oscuro,
suplan cualquier omisión o corrijan algún error material
deslizado en sus resoluciones definitivas. pero no permite
alterar la fundamentación jurídica ni el sentido del fallo
de las mismas (SSTC 14/1984. 138/1985. 119/1988.
203/1989,27/1992;50/1992 y 101/1992). La inmu
tabilidad de las Sentencias, que integra el contenido del
derecho a la tutela judicial efectiva. veda a los Jueces
y Tribunale~ modificar sus resoluciones al margen de
los supuestos taxativamente previstos en la ley y, por
tanto, la via de la aclaración o de la rectificación es
sin duda inadecuada para corregi'r errores de derecho
o sustantivos. por muy· importantes que sean. y más
aún para anular y sustituir una Sentencia firme por otra
de fallo contrario (SSTC 119/1988, 16/1991,
231/1991,142/1992 y 187/1992).

En el caso presente el recurso de aclaraci6n planteado
prQtendía que el Tribunal, tras un nuevo examen de la
controversia atendiendo a lOs reales datos del proceso.
alterara radicalmente el falto pronunciado. de modo que
desestimáridose el recurso de suplicación confirmase en
lugar de revocar la Sentencia de instancia. La impro
cedencia de una aclaración de esta naturaleza es pal
maria y deliberadamente se articuló, aun a sabiendas
de su inviabilidad. para evitar impetrar el amparo cons
titucional. corno los propios recurrentes reconocen tanto
en su escrito de aclaración como en la posterior demanda
de amparo. Mas un recurso s610 es procedente cuando
procesalmente resulta apropiado para conseguir un
fin jurídicamente posible y deja de serta si la produc
ción de efectos le viene normativamente vedada
(STC221/1993); es claro. por tanto. que la aclaraci6n
pedida no podía deparar cambio alguno en la parte dis
positiva de la Sentencia impugnada (ATC 93/1987).

En consecuencia. notificada la Sentencia de la Sala
·de lo Social del Tribunal Superior de Justiciade Madrid
el día 16 de mayo de 1990 y no presentado el recurso
de amparo hasta el 8 de noviembre siguiente, ha trans
currido con creces el plazo de veinte días establecido
en el aft. 44.2 de la LOTC, lo que determina la extem-

poraneidad de la demanda y, por ende, la desestimación
del amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIOAO QUE LE CONFIERE LA CONSllTUOON
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintinueve de noviembre de mil
novecientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.--earles Vivef
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

30982 Sala Segunda. Sentencia 353/1993. de 29
de noviembre de 1993. Recurso de amparo
284/1991. Contra Sentencias de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra yde la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. confirmatoria
de la anterior. dictadas en recurso contencío
so-administrativo frente a Resolución del
Ministerio de Justica en relacíón con las prue
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia.
Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva y a acceder en con
diciones de igualdad a los cargos públicos:
límites del control judicial de las actuaciones
de los tribunales calificadores de oposiciones
o concursos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don LUIS López Guerra. Presidente; don Euge
nio Diaz Eimn, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Cartes Viver Pi-Sunyer, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 284/91, promovido
por don Gregario Moreno Merino, representado por el
Procurador de los Tribunales don José Manuel de Dorre
machea Aramburu y asistido por el Letrado don Javier
Caballero Martínez. contra Sentencia de la Secci6n Nove
na de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 8 de
noviembre de 1990, recaída en autos de recurso de
apelaci6n núm. 2.439/89, frente a la dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra de 12 de septiembre de 1989.
en recurso contencioso-administrativo núm. 114/89.
Han comparecido, además. el Ministerio Fiscal y el Abo
gado del Estado. Ha actuado como Ponente el Magis
trado don Caries Viver Pi-Sunyer. quien expresa el pare
cer de la Sala.
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l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene
ral de este Tribunal el día 7 de febrero de 1991, don
José Manuel de Dorremochea Aramburu, Procurador de
los Tribunales, en nombre y representación de don Gre
gorio Moreno Merino, interpuso recurso de amparo con
tra la Sentencia de la Sala Tercera -Sección Novena
del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1990, recaí-

o da en recurso de apelación núm. 2.439/89, contra la
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 12 de sep
tiembre de 1989: en autos de recurso contencioso-ad
ministrativo núm. 114/89, frente a la desestimación táci
ta del recurso de reposición formalizado contra la Reso
lución del Subsecretario del Ministerio de Justicia de
11 de octubre de 1988, por la que se publica la relación
definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El ahora demandante de amparo participó en las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, convocadas por
Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre
de 1987, aprobando el primer ejercicio y el relativo al
manejo de máquinas informáticas. No superó, sin embar
go. el'segundo ejercicio. que consistía en un examen
de tipo test. al calificar el Tribunal como correctamente

·contestadas 83 preguntas. por lo que la puntuación obte
nida (5.00 puntos). sumada a la alcanzada en el pfimer
ejercicio (7.5 puntos) y por méritos (1.795 puntos), era
inferior a la puntuación mínima exigida para obtener pla
za (14.990 puntos).

b) El solicitante de amparo, al considerar que había
existido error en la calificación del segundo ejercicio efec
tuada por el Tribunal. pues estimó éste equivocadas las
respuestas dadas a cuatro preguntas -las núms. 42.
67, 82 Y 86- que, en su opinión. eran correctas, instó
la revisión de su segundo ejercicio y. posteriormente,
interpuso recurso de reposición contra la Resolución del
Subsecretario del Ministerio de Justicia de 11 de octubre
de 1988. por la que se publicó la relaci.on definitiva
de aspirantes aprobados, el cual fue resuelto tardía y
desestimatoriamente.

c) Interpuesto recurso contencioso-administrativo,
fue desestimado por Sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra de 12 de septiembre de 1989.

En el fundamento jurídico primero de la Sentencia,
tras referirse la Sala a la doctrina jurisprudencial del Trí
bunal Supremo sobre los limites de la revisión jurisdic
cional respecto a los criterios técnicos y funciones de
los Tribunales calificadores de oposiciones, manifiesta
su firme convicción, a la vista del expediente adminis
trativo, de que en el presente caso el Tribunal calificador
«se comportó de acuerdo a la más escrupulosa legalidad
en su actuación. y en ningún momento se observa arbi
trariedad en su comportamiento o desviación de poden>.
A continuación. pese a reconocer que la interpretación
de algunas pieguntas no es unívoca, pues algunas de
ellas -como es el caso de las preguntas núms. 42, 67
Y 86- se formulan con carácter ímpreciso prestándose
a la confusión, del opositor. í¡ que incluso «puede afir
marse que es muy posible que. más allá de toda duda
razonable en la pregunta 82 ha de considerarse acertada
la respuesta del opositor, y no la dada por buena por
el Tribunal calificador», considera la Sala gue «sin embar-

go, un problema de seguridad jurídica básica exige que
no puedan discutirse .pequeñas imprecisiones y errores
que inevitablemente existen en toda calificación huma
na» (fundamento de Derecho segundo).

SeQuidamente, alude a la falta de precisión del len
guaje jurídico y a las diversas interpretaciones a las que
son propensos los exámenes de tipo test, para afirmar
que la precisión absoluta es imposible en cualquier tipo
de prueba selectiva y los criterios particulares de cali
ficación de los exámenes ordinarios están llenos de
inexactitudes y aun d,e errores del juzgador. sin que por
ello se desnaturalice el juicio emitido salvo en los supues
tos de, desvío de poder o de arbitrariedad, cuando se
trata de un error grave y manifiesto que cabe presuponer
fundado en malicia del Juzgador o en desconocimiento
inexcusable de la materia juzgada. A mayor abundamien
to, considera. además, que el principio de igualdad en
el acceso a la función pública le impide dar satisfacción
a la propuesta del recurrente. pues, en, todo caso, su
resolución adecuada, de estimar sus argumentos, sería
reordenar la recalificación de todos los opositores, corre
gidos por ordenador. ya que podría resultar que otros
opositores excluidos hubiesen respondido también acer
tadamente a las mismas preguntas y el número de plazas
convocadas era limitado. En caso de estímarse el recurso,
debería darse la posibilidad a otros opositores par¡¡ que
formulasen también alegaciones respecto de preguntas
imprecisas o errores que ellos estimasen que les des
favorecieron. pudiendo suceder, incluso, que éstos
impugnasen como inválidas algunas de las preguntas
que el recurrente y el Tribunal calificador estimaron acer
tadas. Ello, concluye la Sala. conduciría a abrir un debate
interminable. en el, que los Tribunales de Justicia se
verían avocados a convertirse en Tribunales ·calificado
res, y calificando cometerían, sin duda. nuevos errores
e imprecisiones (fundamentos de Derecho tercero y
cuarto).

d) Contra la citada Sentencia interpuso el deman
dante de amparo recurso. de apelación, que fue deses
timado por Sentencia de la Sección Novena de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 8 de noviembre
de 1990.

Para el Tribunal Supremo en el primer fundamento
jurídico de la Sentencia apelada «se contiene el razo
namiento esencial que justifica el fallo», en tanto que
los restantes entran en el examen y valoración de las
respuestas que el recurrente estima mal calificadas, para
concluir que los posibles errores de calificación y la posi
ble falta de precisión en una de las preguntas no deben
ser objeto de pronunciamiento por parte del Tribunal
sentenciador, salvo. lo que no sucede en este supuesto.
en caso de error grave y manifiesto que permita presumir
malicia en las calificaciones y arbitrariedad dirigida a
discriminar a uno de los opositores.

Tras señalar que no cabe duda sobre las limitaciones
de la revisión jurisdiccional en cuanto afecta al contenido
técnico de los ejercicios y al acierto o desacierto del
planteamiento y resolución de las preguntas formuladas
en un cuestionario uniforme para todos tanto en su
redacción como en el baremo de valoración de las res
puestas. ,estima la Sala que, aun aceptando que se pro-

. dujo confusión en el planteamiento de una pregunta y
error patente, en la fijación de las respuestas señaladas
como correctas para tres de ellas. «no es posible concluir.
aislando cuatro respuestas de un solo opositor, que esas
anomalías justifiquen las pretensiones del recurrente de
que se le declare aprobado e incluido automáticamente
en el número de plazas convocadas».

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda, alega el solicitante de amparo que la Sentencia
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de la Sección Novena de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo vulnera los derechos a acceder en condiciones
de igualdad a las funciones y cargos públicos y a la
tutela judicial efectiva. consagrados. respectivamente. en
los arts. 23.2 y 24.1 de la Constitución. Tales infracciones
constitucionales se habrían producido porque con la
desestimación de su recurso se le ha impedido-ingresar
enel Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.
a pesar de reconocérsele que debió obtener en les prue
bas selectivas una puntuación superior a la de algunos
aspirantes que han ingresado. y ello en base a una ale·
gada limitación de la revisión jurisdiccional «en cuanto 
afecta al contenido técnico de los ejercicios y en cuanto
al acierto o desacierto del planteamiento y resolución
de las preguntas formuladas». Criteriojurisprudencial
éste que resulta contrario al mantenido por las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Supe
riores de Justicia de Murcia y de Extremadura que. en
casos idénticos al ahora contemplado. han fallado anu
lando las actuaciones del Tribunal calificador y decla
rando el derecho de los recurrentes a su inclusión en
la lista de propuestos para el ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia.

Bajo la rúbrica referida a la infracción del derecho
a acceder en condiciones de igualdad a las funciones
y cargos públicos (art. 23.2 C.E.I. afirma el demandante
de amparo que con la ejecución de la Sentencia impug
nada. habiendo acreditado una puntuación superior a
la de otros aspirantes que sí han ingresado. se le ha
impedido acceder al referido Cuerpo de Oficiales. en base
a una infundada y errónea «limitación de la revisión juris
diccional» en orden a corregir los errores. incluso paten
tes. de los Tribunales calificadores. Es indiscutible·-sos
tiene- la soberanía de éstos a la hora de asignar cali
ficaciones. como con reiteración tiene dicho el Tribunal
Supremo. pero no es menos cierto que ello es debido
a que los citados Tribunales cuentan con unas espe
cializaciones. a veces excepcionales. que no pueden ser
sustituidas por los Tribunales de Justicia en razón de
que éstos no cuentan con la preparación adecuada. Mas
dicho criterio quiebra en el presente caso. en .el que
los conocimientos necesarios para resolver la cuestión
debatida son los propios de los mismos Tribunales de
Justicia.

Reiterando la argumentación expuesta. estima. asi
mismo. infringido el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) por las Sentencias del Tribunal Supremo
y del Tribunal Superior d.e Justicia al haber eludido res
ponder a las cuestiones planteadas. amparándose en
que c<los Tribunales de Justicia nO'pueden sustituir las
funciones de los Tribunales calificadores de oposicio
nes». sobre la base de cdas limitaciones de la revisión
jurisdiccional». Tales argumentos. a juicio del recurrente
en amparo. resultan pintorescos si se' tiene en cuenta
que los conocimientos necesarios para calificar las pre
guntas son los propios de la preparación cualificada' de
los Jueces y Tribunales. El presente supuesto es un ca~o

de valoración objetiva -la respuesta o es acertada o
no lo es-o Y. por lo tanto. fácilmente comprobable por
los Tribunales de Justicia dada la relación entre las pre
guntas formuladas y la preparación específica de los
Magistrados que forman parte de las Salas de lo Con
tencioso-Administrativo. de modo que no es de recibo.
en este caso. el sometimiento absoluto del Juzgador
a las apreciaciones del órgano administrativo. ya que
ello implica de forma incontestable la vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva.

Afirma en este sentido que si el Tribunal Supremo
en laSentencia impugnada ha entendido que «se produjo
confusión en el plantea.miento de una pregunta y error
patente en la fijación de la respuesta señalada como

correcta para tres de ellas...». debió entrar a resolvel
la pretensión planteada. lo que le hubiera obligado ,
estimar el recurso por él entablado. Al no- haber entrade
ni siquiera a contemplar las actuaciones contrarias ,
Derecho del Tribunal calificador. le ha impedido obtenel
la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales. colo
cándole en situación de indefensión.

Concluye la demanda suplicando de este Tribunal dic·
te Sentencia por la que se anule la de la Sección Novena
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. debiendo dic·
társe nueva resolución en la que se reconozca el derecho
del recurrente en amparo a ser incluido en la relación
c;lefinitiva· de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas. con todas las consecuencias a ello inherentes.
entre ellas. el derecho a ser indemnizado por los daños
y perjuicios causados.

4. La Sección Tercera de este Tribunal. por provi
pencia de 20 de mayo de 1991. acordó. de conformidad
con lo dispuesto en el arto 50.3 de la LOTC. conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal un plazo
común de diez días para que formulasen las alegaciones
que estimasen pertinentes sobre la posible concurrencia
de la causa de inadmisión prevista en el art. 50.1 c)
de la LOTC.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido. la Sec
ción. por nuevo proveido de 1 de julio de 1991. acordó
admitir a trámite la demanda de amparo. por lo que.
en virtud de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC. dirigió
sendas comunicaciones a la Sala Tercera del Tribunal
Supremo y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra para que
remitieran. Jespectivamente. certificación o fotocopia
debidamente adverada de las actuaciones correspon
dientes al rollo de apelación núm. 2.349/1989 Yal recur
so contencioso-administrativo núm. 114/1989. debien
do emplazarse. por el último de los órganos judiciales
citados. a quienes hubieran sido parte en el prooedi
miento. a excepción del solicitante de amparo. para que
·si lo desearan pudieran comparecer en este proceso
constitucional.

5. La Sección. por providencia de 21 de octubre
de 1991. acordó téner por comparecido al Abogado del
Estado en la representación de la Administración Pública;
acusar recibo a la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ya la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra de las actuaciones remi
tidas; así como. de conformidad con lo dispuesto en
el art. 52.1 de la LOTC. dar vista de las mismas al Pro
curador don José Manuel de Dorremochea Aramburu.
en nombre del solicitante de amparo. al Abogado del
Estado y al Ministf;lrio Fiscal, por plazo común de veinte
días. para que presentasen las alegaciones que estima
sen procedentes.

6. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional presentó
sus alegaciones mediante escrito registrado con fecha
14 de noviembre de 1991. en el que Consideró pro
cedente desestimar la demanda de amparo.

Comienza poniendo de manifiesto que. pese a lo que
diga el demandante, que limita su impugnación a la Sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo. lo que realmente
se combate es. en primer término y de modo principal.
el acto administrativo que determinó los aprobados en
las oposiciones oficiales de la Administración de Justicia
en la Comunidad de Navarra. con la exclusión de quien
hoy recurre en amparo. lo que hay que situar técnica
mente en el arto 43 de la LOTC; y. en segundo lugar.
las resoluciones judicialés de las Salas de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra y del Tribunal Supremo. que desestimaron
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el recurso interpuesto contra aquel acuerdo o acto admi
nistrativo, con la particularidad de que el reproche que
se formula -vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva- hay que situarlo con propiedad en la Sentencia
de instancia. que fue la que incurrió directamente en
él. y no tanto en la del Tribunal Supremo que supone
el agotamiento de la vía judicial previa.

El problema que aquí se plantea .:...señala el Ministerio
Fiscal- es básicamente el de la revisión judicial de las
valoraciones y decisiones adoptadas por los Tribunales
examinadores para la selección de funcionarios públicos.
El recurrente entiende que si se aprecia objetivamente
un error en los criterios técnicos de valoración -en este
supuesto, que algunas de las respuestas dadas como
válidas por el Tribunal al test en que consistía la prueba
eran erróneas-, los órganos judiciales pueden corregir
tal error y, sobre esta corrección, modificar el resultado
final de las pruebas. Conclusión.que, en el caso concreto.
viene reforzada por el hecho de que, dada la naturaleza
jurídica de las pruebas selectivas. los Tribunales de Jus
ticia gozan exactamente de la misma competencia téc
nica que la Que se reconoce a los Tribunales exa
minadores.

A su juicio. la doctrina jurisprudencial recogida en
las Sentencias impugnadas encuentra apoyo en algunas
resoluciones de este Tribunal Constitucional; así. en los
AATC 681/1986 y 1.239/1987. en lasque se pone
de manifiesto que ni los Tribunales ordinarios pueden
sustituir los criterios técnicos de los examinadores ni.
menos aun. en el seno de un proceso de amparo cons
titucional cabe efectuar la rectificación que ahora se inte
resa. Todavía. en el caso de intervención de la jurisdicción
ordinaria. como cuestión de legalidad pueden los Tri
buna�es resolver según criterios razonados en De
recho.

La cuestión que se trae a colación ha de contemplarse
exclusivamente desde las exigencias que se derivan del
art. 23.2 de la C.E. Hay que tener en cuenta que se
trata de un derecho de configuración legal. como se
ha subrayado repetidamente por este Tribunal, y que
corresponde. por tanto. a los Jueces la interpretación
de la legalidad configuradora del derecho constitucional.
Si la interpretación que establece un_ órgano judicial es
justificada con razonamientos jurídicos que son posibles
dentro del enunciado de la Constitución. que es. pues
secundum constitutionem, no podrá reclamarse una nue
va interpretación por parte del Tribunal Constitucional
que rectifique la asentada por los Jueces. A diferencia
de los supuestos relativos a los cargos públicos. cuando
se trata de puestos funcionariales. como es el caso. el
juicio de legalidad emitido si es razonado y razonable
no puede en principio ser objeto de examen en esta
sede, pues no corresponde a este Tribunal imponer una
u otra de las interpretaciones Que Quepan de un texto
legal desde el parámetro constitucional. ni salvar los
desacuerdos entre las resoluciones judiciales. ya que lle
var a cabo la uniformidad aplicadora de la leyes come
tido propio de la jurisdicción. señaladamente del Tribunal
Supremo (STC 12/1991 )~

Del art. 23.2 C.E. -concluye el Ministerio Fiscal- no
puede extraerse en modo alguno como consecuencia
constitucional ineluctable que en determinados casos
los órganos judiciales puedan sustituir por otros los cri
terios valorativos Que aplicaron o tuvieron en cuenta los
Tribunales examinadores de pruebas relativas al acceso
a la función pública y que, consecuentemente. de no
prestarse a esa revisión resuha infringido el derecho fun
damental que. establece. Lo que ocurre en el presente
supuesto es Que el recurrente pone en entredicho la
corrección de las respuestas Que el Tribunal examinador
dio a algunas de las preguntas que integraron el cues-

tionario en que consistía una de las pruebas de acceso.
con sujeción a lascuales se puntuaron las contestaciones
de los opositores. Las Sentencias judiciales impugnadas
no entran a valorar si las respuestas correctas fueron
las predeterminadas pQr los examinadores o las que dio
el opositor que ahora reclama. aunque no deja de expre
sar sus dudas respecto a los criterios de aquéllos. sino
que se limita a afirmar que hay que respetar esos cri
terios, sjempre discutibles si se quiere, que no pueden
ser objeto de revisión judicial ni siquiera -podríamos
añadir- aunque al Tribunal de Justicia. como se señala
en la demanda. haya de reconocérsele una competencia
técnica sobre el objeto de la prueba similar a la de los
examinadores. Evidentemente. el precepto constitucio
nal que se invoca no impone en este pu"nto un deter
minado criterio que haya que seguir para considerar res
petado el derecho fundamental de que se trata y. en
ningún momento, se ha actuado de un modo desigual.
ya que. sin posible discusión, la valoraciQn -las respues
tas dadas de antemano por los examinadores. con arre
glo a las cuales se calificaron-los ejercicios- fue abso
lutamente igual para todos.

En' relación con la denunciada falta de tutela judicial
efectiva. sostiene el Ministerio Fiscal que la objeción resi
de en que no se ha entrado a considerar lo que el
recurrente de amparo estima que es el fondo del asunto.
esto es. si la valoración del Tribunal examinador era téc
nicamente correcta. Ya dijimos que no se puede aceptar
tal reparo. pues el fondo del asunto fue precisamente
si la Sala podía o no revisar la valoración efectuada.
Si la conclusión fue Que no. no cabe reprocharle que
no entrara a ver si las respuestas dadas por el recurrente
eran las adecuadas. pues sería hacerle incurrir en con
tradicción manifiesta. De este modo. entender por el
contrario que sí tenía que haber revisado aquella valo
ración. bajo la invocación del arto 24.1 de la C.E.. no
tendría otro respaldo que la disconformidad con lo acor
dado. lo que. como es bien sabido. no puede ser fun
damento para justificar la vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva. reconduciéndonos la cuestión
planteada otra vez al arto 23.2 de la C.E.. respecto al
cual. como hemos dicho, no cabe encontrarle dimensión
constitucional.

7. La representación procesal del demandante de
amparo evacuó el trámite de alegaciones conferido
mediante escrito presentado en el Juzgado de Guardia.
y registrado en este Tribunal con fecha 18 de noviembre
de 1991. en el que sustancialmente reproduce su inicial
escrito de demanda, por lo que interesa se dicte Sen
tencia otorgando el amparo solicitado.

8. Finalmente. el Abogado del Estado, en la repre
sentación Que legalmente ostenta, evacuó el trámite de
alegaciones conferido mediante escrito presentado en
el Registro General de este Tribunal el día 19 de noviem
bre·de 1991.

Tras señalar que la fundamentación que se realiza
en el recurso es ajena. en su opinión. al derecho cons
titucional consagrado en el arto 23.2 de la C.E.. y que
no se aprecia ni en apariencia vulneración alguna del
derecho a'la igualdad. pues el Tribunal calificador aplicó
el criterio discutido a todos los opositores. considera
que la pretensión fundamental del recurso es la referente
a la posible violación del art. 24.1 de la C.E. Infracción
constitucional que el demandante de amparo imputa
efectivamente a los órganos jurisdiccionales al haberse
negado a conOcer de su pretensión. cuyo núéleo sus
tancial vendría constituido por la corrección de sus res
puestas a varias de las preguntas formuladas. Esta nega
tiva sería constitucionalmente inadmisible al crear un
área extensa de control jurisdiccional sin base alguna.
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ya que entiende el recurrente que en este caso tal control
era perfectamente posible al tratarse de materia jurídica
(propia de los conocimientos que los Jueces y Tribunales)
y al tratarse de una valoración objetivo-matemática, por
lo que no hay discrecionalidad alguna.

Planteada así la cuestión, el Abogado del Estado hace
expresa referencia a la doctrina de este Tribunal recogida
en la STC 39/1983 y en los AATC 681/1986 y
274/1983, a los efectos de determinar si existe o no
un efectivo ámbito de discrecionalidad en esta materia,
así como las condiciones de revisión jurisdiccional de
la misma, para concluir afirmando que la citada doctrina
constitucional, en línea con la doctrina jurisprudencial
ordinaria. admite la existencia de un ámbito de discre
cionalidad administrativa técnica en determinados
supuestos. entre los que se encuentran precisamente
la calificación de exámenes y pruebas en las oposiciones
y concursos. en los que la revisión jurisdiccional expe
rimenta determinadas modulaciones o limitaciones.

Ciertamente -continúa el Abogado del Estado-, en
estos supuestos no desaparece nunca el derecho a la
tutela judicial efectiva, lo que ocurre es que aparece
en tales casos. por imperativo de la seguridad jurídica.
una «presunción de razonabilidad» de la actuación admi
nistrativa, apoyada en la especialización y la imparcia
lidad de los órganos establecidos para realizar la cali
ficación. Ahora bien, como no puede ser menos. por
imperativo precisamente del derecho a la tutela judicial
efectiva. tal presunción es una presunción iuris tantum,
y, en consecuencia, frente a la misma cabe prueba en
contrario, pues contra el acto administrativo de califi
cación cabrá siempre recurso judicial y acción fiscali
zadora. Lo que ocurre es que en tal recurso existe una
exigencia específica de alegación y prueba más intensa
y que acredite la infracción o desconocimiento del pro
ceder razonable que se presume en el órgano calificador.
bien por desviación de poder, arbitrariedad o ausencia
de toda posible justificación en el criterio adoptado. En
definitiva. la existencia de este ámbito de discreciona
lidad técnica no supone la desaparición del derecho a
la tutela judicial efectiva, ni tan siquiera su limitación.
Argumentación a la que añade, como observación adi
cional. que el test de razonabilidad depende también
del tipo de prueba que haya que verificar y, en este
extremo. el criterio exigible será la existencia de un pará
metro objetivo que fuera de toda duda razonable permita
establecer inequívocamente lo que haya que apreciarse
como respuestas correctas a determinadas cuestiones.
En general. los exámenes tipo test permiten en mayor
medida la existencia de estos parámetros objetivos y
la correlativa determinación inequívoca de las respuestas
acertadas o equivocadas, pero también. en muchísimos
casos, la determinación de cuál sea la respuesta acertada
en una prueba de este tipo está sujeta al margen legítimo
de apreciación técnica del órgano calificador, que gozará
de la presunción de razonabilidad en su actuación.

Aplicando los criterios expuestos al supuesto ahora
contemplado, considera el Abogado del Estado, en cuan
to a la Sentencia del Tribunal de Justicia de Navarra,
que en la misma no existe la infracción constitucional
pretendida. sino sólo el acogimiento de la doctrina de
la discrecionalidad técnica y su correcta aplicación al
caso debatido, ya que. en su opinión. la auténtica ratio
decidendi de la Sentencia no se encuentra en una inde
bida inhibición del Tribunal para fiscalizar la actuación
del órgano calificador. sino simplemente en entender
que no se ha desvirtuado por el recurrente la presunción
de razonabilidad de su actuación. En efecto. el Tribunal
no se niega a examinar la razonabilidad de la actuación
del órgano calificador. y la razón de su decisión es que
en el caso de autos no se ha destruido la presunción

de acierto del órgano calificador. salvo en una de las
preguntas, donde el Tribunal admite la posibilidad de
que «más allá de toda duda razonable» la respuesta acer
tada era la del opositor. No obstante, incluso en tal caso
el Tribunal no ha llegado al convencimiento de que así
haya sido, pues únicamente dice que «es muy posíble».
En definitiva. el opositor recurrente no ha llegado a for
mar un pleno convencimiento del Tribunal de que se
haya desvirtuado la presunción de razonabilidad de las
calificaciones. Así pues. la existencia de la fiscalización
jurisdiccional se admite sin reservas si se enerva la pre
sunción de razonabilidad. Por ello el Tribunal admite los
casos de «desvío de poder o de arbitrariedad, cuando
se trata de un error grave y manifiesto que cabe pre
suponer fundado en malicia del Juzgador o en desco
nocimiento inexcusable de la materia juzgada» (funda
mento jurídico 3.°), por lo que ningún quebrantamiento
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva ha
existido. .

En relación con la Sentencia del Tribunal Supremo.
tampoco estima que haya incurrido en violación del cita
do derecho fundamental. por la razón esencial de que
se apoya en la aceptación expresa de los criterios de
la Sentencia de instancia en cuanto a que no se ha
desvirtuado la presunción de acierto del órgano Cíllifi
cador. La afirmación contenida en su fundamento jurí
dico 3.° (<<aun aceptando que se produjo confusión en
el planteamiento de. una pregunta y error patente en
la fijación de las respuestas señaladas como correctas»),
debe entenderse -añade- como meramentE! hipotética.
actuando como reflexión complementaria,. y no como
la ratio decidendi de la Se.ntencia, que se encuentra en
las consideraciones anteriores, es decir, en la aceptación
de la Sentencia de instancia contenida en el fundamento
jurídico 1 y en el fundamento jurídico 4 Pero aunque
no se tratara de una reflexión hipotética, tampoco cree
que hubiera violación del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, al considerar el Tribunal Supremo que,
incluso en el caso de apreciarse la corrección a las res
puestas a esas preguntas, tampoco se justifican las pre
tensiones del recurrente de que se le declare aprobado
e incluido automáticamente en el número de plazas con
vocadas. Es decir. el Tribunal Supremo entiende que no
se ha acreditado que baste con la rectificación corres
pondiente a esas preguntas para satisfacer lo que era
la pretensión del recurrente en la vía judicial y esa res
puesta del Tribunal Supremo es sin duda una respuesta
fundada a la pretensión ejercitada, por lo que no cabe
hablar en ningún caso de violación del indicado derecho
fundamental.

Concluye su escrito solicitando de este Tribunal que.
tras la tramitación procesal oportuna, dicte Sentencia
por la que se deniegue el amparo solicitado.

9. Por providencia de 25 de noviembre de 1993.
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 29 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Para abordar correctamente las cuestiones que
se suscitan en el presente recurso de amparo debemos
delimitar ante todo el objeto de este proceso consti
tucional. Aunque la demanda se dice dirigida contra la
Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de
8 de noviembre de 1990. en puridad nos encontramos
con un recurso de carácter mixto. De un lado, se trata
de un recurso del arto 43 de la LOTC, por una presunta
vulneración del derecho a acceder en condiciones de
igualdad a las funciones públicas (art. 23.2 C.E.) impu
table a la Resolución del Subsecretario del Ministerio
de Justicia, de 11 de octubre de 1989, por la que se
hace pública la relación definitiva de aspirantes que supe-
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raron las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia. De otro
lado. es un recurso del art. 44 de la LOTC formulado
contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.
de 12 de septiembre de 1989. confirmada en apelación
por la dictadá por la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
a las que se les reprocha la violación del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

Así planteado el recurso. procede examinar. en primer
lugar. la vulneración del derecho fundamental que se
denuncia frente a las citadas Sentencias. para. en un
momento posterior. resolver la que se le imputa a la
Resolución administrativa impugnada en el proceso judi
cial antecedente.

2. Según el recurrente, la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia. y también. en la medida que la
confirma, la dictada por el Tribunal Supremo. vulneran
el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en
el art. 24.1 de la C.E. al haber eludido responder a las
cuestiones planteadas en el proceso contencioso-admi
nistrativo, amparándose en que los Tribunales de Justicia
no pueden sustituir en sus funciones a los Tribunales
calificadores de los concursos y oposiciones y, en con
creto. en la limitación de la revisión jurisdiccional en
cuanto afecte al contenido técnico de los ejercicios y
al acierto o desacierto del planteamiento y resolución
de los mismos. Ambos argumentos, resultan a su juicio
pintorescos ya que en este caso los conocimientos nece
sarios para calificar las pruebas son los propios de la
preparación cualificada de los Jueces y Tribunales. Así,
en supuestos sustancialmente idénticos al ahora con
siderado, otros órganos judiciales -las Salas de lo Con
tencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de
Murcia y Extremadura- han anulado las actuaciones del
correspondiente Tribunal calificador y declarado el dere
cho de los recurrentes a su inclusión en la lista de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas. En
definitiva, los órganos judiciales al no haber ni siquiera
entrado en las Sentencias ahora impugnadas a contem
plar las actuaciones contrarias a Derecho del Tribunal
calificador. han denegado al solicitante de amparo el
derecho a la tutela judicial efeCtiva.

3. Delimitada en los términos expuestos la primera
de las cuestiones suscitadas en el presente recurso de
amparo, es necesario traer a colación la doctrina de este
Tribunal relativa a la fiscalización por parte de los Jueces
y Tribunales de las decisiones o actuaciones de los Tri
bunales o Comisiones calificadoras que han de resolver
las oposiciones y concursos. En esta doctrina el Tribunal
Constitucional. haciendo suya una consolidada doctrina
jurisprudencial aplicada por los Tribunales ordinarios, ha
tenido ocasión de manifestar que. aunque los Tribunales
de la jurisdicción contencioso-administrativa son cierta
mente competentes para enjuiciar la legalidad de la
actuación de los órganos juzgadores de las oposiciones
o concursos, en modo alguno pueden sustituir a estos
en lo que sus valoraciones tienen de apreciación técnica,
pues de admitirse esta hipótesis tendrían que constituirse
en cada caso en fiscalizadores de cada Tribunal o Comi
sión calificadora con parámetros no jurídicos. sino per
tenecientes en cada ocasión a una técnica diversa, esto
es. la concerniente a la materia. cuyos conocimientos
se exigiera a los opositores o concursantes, y tal supuesto
es absurdo no solo porque implicaria la omnisciencia
de los órganos judiciales, sino porque éstos están lla
mados a resolver problemas jurídicos en términos jurí
dicos y nada más (AATC 274/1983; 681/1986). Lo
que no supone desconocer el derecho a la tutela judicial
efectiva recogido en el arto 24.1 de la C.E.. ni el principio

del sometimiento pleno de la Administración Pública a
la Ley y al Derecho (art. 103.2 c.E.), ni la exigencia del
control judicial sobre la actuación administrativa y su
sumisión a los fines que la justifican (art. 106.1 C.E.),
así como tampoco ignorar los esfuerzos que la jurispru
dencia y la doctrina han realizado y realizan para que
tal control judicial sea lo más amplio y efectivo posible.
Supone simplemente señalar que ese control judicial,
del que no pueden excluirse las Resoluciones adminis
trativas que resuelven oposiciones o concursos. tiene,
por su propia naturaleza. ciertos límites o modulaciones
(SSTC 39/1983 (fundamento jurídico 4.°); 97/1993
(fundamento jurídico 2.°)). Así ocurre. decíamos en las
citadas Sentencias, en cuestiones que han de resolverse
por un juicio fundado en elementos de carácter exclu
sivamente técnico, que sólo puede ser formulado por
un órgano especializado de la Administración y que en
cuanto tal escapa al control jurídico, que es el único
que pueden ejercer los órganos jurisdiccionales y que,
naturalmente. deberán ejercerlo en la medida en que
dicho juicio técnico afecte al marco legal en que se
encuadra, es decir, sobre las cuestiones de legalidad
que se planteen en el caso. utilizando al efecto todas
las posibilidades que se han ido incorporando a nuestro
acervo jurídico.

En definitiva, como señala el Abogado del Estado en
su escrito de alegaciones. la existencia de un ámbito
de discrecionalidad administrativa técnica en determi
nados supuestos, entre los que se encuentra la califi
cación de exámenes y pruebas en las oposiciones y con
cursos. no supone la desaparición del derecho a la tutela
judicial efectiva. El acto administrativo de calificación
podrá ser objeto de la acción fiscalizadora de los Tri
bunales de Justicia. Lo que sucede en tales casos es
que la revisión jurisdiccional -en cuanto la valoración
del Tribunal calificador en lo que de apreciación técnica
tenga en sí misma escapa al control jurídico- experi
menta determinadas modulaciones o limitaciones que
encuentran su fundamento en una «presunción de razo
nabilidad» o «de certeza» de la actuación administrativa.
apoyada en la especialización y la imparcialidad de los
órganos establecidos para realizar la calificación. Ahora
bien. aquella presunción. en tanto que presunción iUfis
tantum. también podrá desvirtuarse si se acredita la
infracción o desconocimiento del proceder razonable que
se presume en el órgano calificador, bien por desviación
de poder. arbitrariedad o ausencia de toda posible jus
tificación en el criterio adoptado.

4. A la luz de la doctrina expuesta. hemos de exa
minar la queja que el demandante de amparo dirige a
las Sentencias judiciales impugnadas. Como ha quedado
reflejado en los antecedentes, aquél recurrió en vía con
tencioso-administrativa la Resolución por la que se hacía
pública la relación definitiva de aspirantes que habían
superado las pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.
por considerar que habían existido errores en la cali
ficación del examen tipo testen el que consistía el segun
do y último ejercicio de la oposición. pues, en su opinión,
se le habían computado como erróneas las respuestas
dadas a cuatro preguntas, una de las cuales debía ser
anulada por estar mal formulada y. respecto a las otras
tres. eran correctas las respuestas dadas por el solicitante
de amparo y no las establecidas como acertadas por
el Tribunal calificador. Como consecuencia de ello. ale
gaba que la resolución administrativa impugnada incurría
claramente en la desviación de poder a que se refieren
los arts. 48 de la L.PA y 83 de la L.J.CA al haber
motivado el Tribunal su calificación en apreciaciones
erróneas, por lo que instaba su declaración de nulidad
y el reconocimiento de su derecho a figurar como aspi-
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rante aprobado, ya que sólo hubiera necesitado dos pre.
guntas más acertadas para ser propuesto por el Tribunal.

La Sala del Tribunal Superior de Justicia en. su Sen
tencia, cuya fundamentación jurídica es confirmada por
el Tribunal Supremo, comienza por hacer expresa refe.
rencia a la reiterada doctrina jurisprudencial. según la
cual los Tribunales de Justicia no pueden sustituir a los
Tribunales calificadores de oposiciones, sino que su fun
ción es propiamente controlar la legalidad procedimental
de los ejercicios, su ajuste a las bases de la convocatoria,
al cómputo de los méritos y, eventualmente, evitar la
arbitrariedad o desviación de poder, para manifestar. su
firme convicción, tras el examen del expediente admi
nistrativo. de que en el presente supuesto el Tribunal
calificador se habia comportado de acuerdo a la más
escrupulosa legalidad en su actuación, sin que en ningún
momento se observe arbitrariedad en su comportamien
to o desviación de poder. Conclusión que razona en los
fundamentos jurídicos siguientes, en lasque si bien reco
noce que la interpretación de tres de las preguntas no
es unívoca pues aparecen formuladas con un carácter
impreciso, e incluso que es muy posible que en la otra
haya de considerar acertada la respuesta del opositor,
entiende que se trata de pequeñas imprecisiones o erro
res inevitables en toda calificación humana que no hacen
desmerecer la justicia del juicio técnico del Tribunal cali
ficador. Tales imprecisiones o errores son producto, a
juicio de la Sala, del carácter esencialmente discutible
de toda materia jurídica, de la falta de precisión absoluta
en el lenguaje de la técnica jurídica y de las díversas
interpretaciones a las que son propensos los exámenes
de tipo test, pero no desnaturalizan los criterios de cali
ficación y el juicio del Tribunal, sino únicamente en Los
supuestos de desvío de poder o arbitrariedad por tratarse
de un error grave o manifiesto que cabe presuponer
fundado en malicia del Juzgador o en desconocimiento
inexcusable de la materia juzgada. A mayor abundamien
to. razona la Sala que aun en el supuesto de que se
estimase la argumentación del recurrente, no se podría
ordenar su inclusión en la lista de opositores propuestos
para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi
nistración de Justicia, pues habría de procederse a reor
denar la calificación de todos los opositores. ya que
podría ser que otros excluidos hubieran respondido acer
tadamente a las mismas preguntas, siendo limitado el
número de plazas convocadas.

5. No puede realmente aceptarse que en el presente
supuesto se haya desconocido por las resoluciones judi
ciales impugnadas el derecho del recurrente en amparo
a la tutela judicial efectiva sin indefensión, lo que habría
ocurrido si los órganos judiciales hubieran dado por bue.
na, sin más, la decisión administrativa sin realizar el exi
gible control de la misma que impone el art 24.1 de
la C.E. (STC 97/1993, fundamento jurídico 1.°). En las
Sentencias recurridas, los órganos judiciales, de acuerdo
con una consolidada doctrina jurisprudencial sobre el
control por los Tribunales de Justicia de las actuaciones
y decisiones de los Tribunales y Comisiones 'que han
de resolver los concursos y oposiciones, proceden a fis
calizar desde el plano de la legalidad la actuación del
órgano calificador, desestimando la pretensión del ahora
demandante de amparo al no considerar que el juicio
y los criterios de calificación del Tribunal -salvo, quizás,
en una de las preguntas en las que se viene a admitir
la posibilidad de que la respuesta acertada es la del
opositor-, habrian incurrido en error grave o manifiesto
fundado en la malicia de la Comisión evaluadora o en
desconocimiento inexcusable de la materia juzgada y,
en consecuencia, fuera apreciable en su actuación atisbo
alguno de arbitrariedad o desviación de poder, pues
debido a las diversas interpretaciones a las que son pro-

pensos los exámenes de tipo test, el carácter esencial
mente discutible de toda materia jurídica y la falta
absoluta de precisión del lenguaje jurídico. el filo de las
respuestas no era .necesariamente unívoco, quedando
por consiguiente sometido a la discrecionalidad técnica
y al margen de ap.reciación del Tribunal calificador.

Los órganos judiciales han examinado en las Sen
tencias impugnadas la legalidad de la actuación del Tri
bunal calificador y resulta incuestionable que el recurren
te en amparo ha obtenido respuesta judicial motivada
y fundada en Derecho a la prEltensión que dedujo en
la vía jurisdiccional. Esa respuesta le ha sido desfavo
rable, pero el hecho de que los argumentos y razona
mientos, en los que se ha basado la desestimación de
su pretensión sean. a su juicio, discutibles o, incluso,
contrarios con los adoptados en supuestos similares por
otros órganos judiciale'S no puede dar ni cobertura ni
apoyo constitucionales a su queja. No compete a este
Tribunal emitir juicio alguno sobre la corrección de los
referidos criterios de calificación, pues dicho juicio se
sitúa en el plano de la legalidad ordinaria ajeno al amparo
constitucional. y constando que el motivo por el que
los órganos judiciales desestimaron la pretensión del
recurrente es el de que no podía considerarse como
manifiestamente errónea o arbitraria la actuación del Tri
bunal calificador, no puede estimarse vulnerado el dere
cho reconocido en el art 24.1 de la C.E.

No se ha producido, en consecuencia, lesión alguna
del derecho a la tutela' judicial efectiva ni el recurrente
en amparo ha sufrido indefensión, sin que, a mayor abun
damiento, pueda dársele relevancia constitucional algu
na a la circunstancia de que otros órganos judiciales
hayan llegado a mantener, en supuestos similares, un
criterio distinto al sostenido en las resolucionEls judicialEls
impugnadas. Mas aún, ni siquiElra esa discrElpancia ElntrEl
unos y otros órganos judiciales pUEldEl concElptuarsEl
como vulnElradora dElI principio dEl igualdad en la apli
cación dEl la LElY, dado que llS. ElI critElrio' del órgano
judicial superior, Eln ElstEl SUPUElsto el dElI Tribunal SuprEl
mo, ElI qUEl Eln todo caso dElbe prElvalElcer. FinalmentEl
ha de señalarse, frente a lo que de adverso se dice en
la demanda de amparo, que en momento alguno en
las Sentencias impugnadas se reconoce ni se estima
acreditado que el recurrente en amparo debió obtener
una puntuación superior a la de otros opositores inclui
dos en la lista de aprobados, así como que la afirmación
del Tribunal Supremo referida al Elrror patente que pudie
ra apreciarse en las contestaciones señaladas por el Tri
bunal calificador a tres de las preguntas'no puede enten
derse, como así resulta de su contexto y de su tenor
literal. sino como una afirmación meramente hipotética
que actúa como razonamiento complementario a la
desestimación de la pretElnsión del solicitante de amparo,
ya que, a juicio de la Sala, aun en aquel supuesto no
podría accederse a su petición de que se le incluyera
automáticamente en la lista de aprobados dado el núme
ro limitado de plazas convocadas, habiéndose manifes
tado también en este sentido la Sentencia del Tribunal
Superior de JuSticia.

6. La segunda de las vulneraciones constitucionales
aducidas es la del derecho a acceder en condiciones
de igualdad alas cargos y funciones públicas consagrado
en el arto 23.2 de la C.E.. al haberse impedido el ingreso
del recurrente en amparo en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia. pues, a su entender, debió
obtener en las pruebas selectivas una puntuación supe.
rior a la de alguno de los opositores incluidos en la lista
de aprobados si se hubiera calificado correctamente el
último de los ejercicios de la oposición. Aunque en la
demanda de amparo la infracción del citado derecho
fundamental se atribuye a la Sentencia del Tribunal
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Supremo. la misma sólo puede imputarse de modo direc
to e inmediato a la Resolución administrativa por la que
se hace pública la relación de opositores aprobados. res
pecto a la cual las Sentencias recaídas cumplen sim
plemente la función de agotar la vía judicial previa.

Además de que la violación del referido derecho fun
damental no fue invocada por el recurrente en la vía
contencioso-administrativa. ni enmodo alguno suscitada
la cuestión referida a su posible vulneración por la reso
lución administrativa impugnada, por lo que la misma
se plantea per saltum en este proceso en contra de lo
prevenido en el arto 44.1 c) de la LOTC (SSTC 11/1988.
fundamento jurídico 1."; 78/1989. fundamento jurídi
co 6.°), tampoco en este extremo puede prosperar la
queja del demandante de amparo.

El art. 23.2 de la C.E. al reconocer a los ciudadanos
el derecho a acceder en condiciones de igualdad a los
cargos y funciones públicas con los requisitos que seña
len las Leyes. concreta el principio general de igualdad
en el ámbito de la función pública. No confiere derecho
sustantivo alguno a la ocupación de cargos ni a desem
peñar funciones determinadas {SSTC 50/1986 (funda
mento jurídico 4.°); 200/1991 (fundamento jurídico
2.°)), sino que garantiza a los ciudadanos una situación
jurídica de igualdad en el acc.eso a las funciones públicas,
con la consiguiente imposibilidad de establecer requi
sitos para acceder a las mismas que tengan carápter
discriminatorio [SSTC 193/1987 (fundamento jurídico
5.°); 47/1990 (fundamento jurídico (l.0)]; otorga un dere
cho de carácter reaccional para impugnar ante la justicia
ordinaria. y en último extremo ante este Tribunal. toda
norma o aplicación concreta de una norma que quiebre
la igualdad [SSTC 148/1986 (fundamento jurídico 9.°);
200/1991 (fundamento jurídico 2.°)]. E interpretaDo sis
temáticamente con el segundo inciso del art. 10~.3 de
la C.E. impone la obligación de no exigir para el acceso
a la función pública requisito o condición alguna que
no sea referible a los principios .de mérito y capacidad
[SSTC 50/1986 (fundamento jurídico 4.°); '148/1986
(fundamento jurídico 8.°); 193/1987 (fundamento jurí
dico 5.°); 206/1988 (fundamento jurídico 3.°); 67/1989
(fundamento jurídico 2.°); 215/1991 (fundamento jurí
dico 3.°)]. Lo que en forma alguna resulta viable pre
tender de este Tribunal Constitucional. bajo la invocación
de aquel derecho fundamental y a través de la específica
y singularísima vía de amparo. es la revisión de lo deci
dido por el órgano administrativo calificador y. poste
riormente, confirmado por los órganos judiciales com
petentes. Tal es el efectivo alcance y significado del plan
teamiento que en la demanda de amparo se hace en
este punto. con el que el recurrente pretende de nuevo
poner en entredicho la corrección de las respuestas que
el Tribunal calificador dio a algunas de las preguntas
del cuestionario en el que cOnsistía una de las pruebas
de acceso.

El citado derecho fundamental impide. en lo queaho
ra importa, que se produzcan pretericiones ad personam
en el acceso a las funciones y cargos públicos. y en
tal sentido procederá un enjuiciamiento en este proceso
constitucional cuando se denuncie que para la provisión
de tales empleos o cargos se han introducido por las
Administraciones Públicas, explícitamente o no. referen
cias individuales. cuando, en otra hipótesis. haya existido
quiebra relevante en el procedimiento que llevara a la
preterición de un aspirante al cargo o a la función, o
cuando, en fin, no se hayan considerado por el Tribunal
que resolvió en la vía previa al amparo. o se hayan deci
dido en términos irrazonables, las -tachas opuestas por
quien se diga discriminado en la provisión final del puesto
otorgado en desprecio de los principios de mérito y capa
cidad. Lo que no cabe pedir en la vía del recurso de

amparo es que este Tribunal entre a examinar y, en su
caso. a revisar o a rectificar la estimación que de los
méritos y capacidades de los aspirantes a determinados
puestos se lleve a cabo por los órganos calificadores
de los concursos y oposiciones. pretensión ésta que con
fundiría lo resuelto en un procedimiento necesariamente
selectivo con la afectación del derecho ex arto 23.2 de
la C.E. y que entrañaría, por lo mismo. pedir a este Tri
bunal Constitucional algo que no entra en su jurisdicción
(ATC 1239/1987), por 19 que no cabe sino concluir que
en el presente supuesto no ha existido vulneración del
derecho a acceder a la función pública en condiciones
de igualdad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidida

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don
Gregario Moreno Merino.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintinueve de noviembre. de mil
novecientos noventa y tres.-Luis López Guerra.-Eugenio
Díaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

30983 Sala Segunda. Sentencia 354/1993. de 29
de noviembre de 1993. Recurso de ampa
ro 34 1/199 1. Contra Sentencias del Juzgado
de lo Social núm. 8 de Barcelona y del T.S.J.
.de Cataluña. confirmatoria de la anterior.
recaídas en autos sobre despido. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: inter
pretación formalista de los requisitos para
interponer el recurso (art. 63 L.PL).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón López. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 341/91 interpuesto
por don Fernando Mora Romero, representado por el
Procurador de los Tribunales don Emilio Alvarez Zancada~

y asistido del Letrado don Josep María Manté. contra
las Sentencias del Juzgado de lo Social núm. 8 de Bar
celona. de 21 de marzo de 1990 (autos 1.074/89), y
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. de 29 de
diciembre de 1990 (rollo 6.176/90) confirmatoria de
la anterior, recaidas en autos sobre despido. Ha com
parecido la Entidad mercantil «Ramel. S.A.». represen
tada por el Procurador de los Tribunales don Santos
de Gandarillas Carmona, y el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don José Gabaldón I,ópez, quien
expresa el parecer de la Sala.


